
PROCESO VERBAL PERTENENCIA 

RADICADO:2022-00514-00 

DEMANDANTE: ALIX BARRAGAN GATTI  

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE IRINARCO 

GRANADOS GOMEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 127 de fecha 2 de noviembre 

de 2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso la presente 

demanda de pertenencia informándole que el abogado GERMAN ELIAS DE 

PIÑERES RANGEL, allegó escrito presentando contestación de la deanda en 

nombre de BETTY MARIA RAMIREZ GRANADOS. Provea 

 

Santa Marta, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Visto el informe secretarial, al revisar las piezas allegadas por el abogado 

GERMAN ELIAS DE PIÑERES RANGEL. 

Contentivo de la contestación de la demanda en nombre de BETTY MARIA 

RAMIREZ GRANADOS y allegando escrito contentivo del otorgamiento de 

poder, donde no se observa que este haya sido otorgado en medio, así como 

tampoco se observa presentación personal ante notario, por lo que este 

último acto de apoderamiento se encuentra incompleto, de acuerdo al 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022 y el artículo 74 del CGP. 

Así las cosas, no es posible acceder al reconocimiento de personería jurídica de 

al abogado GERMAN ELIAS DE PIÑERES RANGEL, de acuerdo a lo antes 

expuesto. 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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